RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0002912 , Ent. N°3087/15)

VISTO: la consulta remitida por el Instituto Uruguayo de Meteorología (IN.U.MET.), relacionada con la posibilidad de abonar una compensación salarial a las Contadoras Auditoras destacadas ante el Ministerio de Defensa Nacional (M.D.N.), que ofician también como auditoras de los gastos del referido Instituto;

RESULTANDO: 1) que teniendo en cuenta que el IN.U.MET., tras su creación por ley Nº 19.158 como servicio descentralizado ,en sustitución de la Unidad Ejecutora “Dirección Nacional de Meteorología” del M.D.N.,  no cuenta en su plantilla con profesionales contadores, por Resolución de fecha 9/4/15  el referido Instituto solicitó a este Tribunal que hasta que no se produjera el ingreso de dichos profesionales al Instituto, se designara a las Contadoras Auditoras destacadas ante el M.D.N., a efectos intervenir los gastos del IN.U.MET.
2) que este Tribunal, por Resolución adoptada el 20/5/15, designó a las Contadoras Auditoras destacadas ante el M.D.N., a efectos de intervenir los gastos del IN.U.MET. hasta tanto se regularizara  la situación planteada;
3) que en esta oportunidad,  el IN.U.MET. remite Oficio Nº 2015/3/197 del 8/6/15, por el cual solicita a este Tribunal, se informe sobre la posibilidad de otorgar una compensación salarial a las contadoras referidas, en virtud de la acumulación de tareas;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 86 de la Constitución de la República establece que “la creación y supresión de empleos y servicios públicos; la fijación y modificación de dotaciones, así como la autorización para los gastos, se hará mediante las Leyes de Presupuesto, con sujeción a lo establecido en la sección XIV...”.
2) que asimismo el Artículo 32 de la Ley 11.923, establece que “Ninguna persona podrá ocupar a la vez dos empleos públicos rentados ni percibir más de una remuneración con cargo a fondos públicos ya dependan de la Administración, ya de la Municipal, ya de los Entes Autónomos o Servicios Descentralizados u otros servicios de naturaleza estatal creados por ley, ya de una y otros, quedando en consecuencia prohibida la acumulación de sueldos en una misma persona sea con este título o con el de dieta, gratificación, pensión, emolumento u honorarios o cualquier otro título o concepto...”;

3) que en virtud de lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución de la República, el pago de la compensación salarial a que refiere la consulta, presupone la existencia de una norma de carácter presupuestal del IN.U.MET. que lo habilite, la cual, en la especie, no se ha invocado  por el Organismo;
4) que asimismo, se advierte que abonar a las Contadoras Auditoras destacadas en el M.D.N. la compensación en cuestión, supone una contravención a  la prohibición establecida en el Artículo 32 de la Ley 11.923, acumulando en un mismo sujeto  más de una remuneración con cargo a fondos públicos, estas son, por un lado la retribución abonada por el Tribunal de Cuentas derivada de la relación funcional estatutaria y/o contractual que lo vincula con las referidas Contadoras y por otro lado, la compensación salarial a que se refiere la consulta, que se abonaría por parte del IN.U.MET.;
5) que finalmente, el pago de la compensación citada, implicaría propiciar una situación con la cual se  podría afectar en los hechos o en apariencia, la independencia de criterio de las Contadoras Auditoras con respecto a la Entidad Fiscalizadora, siendo éste un principio indispensable que debe regir toda su actuación de contralor;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Evacuar la consulta en los términos expresados en los Considerandos de la presente Resolución; y
2)  Comunicar al Instituto Uruguayo de Meteorología.
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